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Cío l din ® ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8® PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. ... . 36 pesetas.
Trimestre.......................9 id.

Éíúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
60 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la 0 A ceta.—(Artículo 1.^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas do oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PiRSIDOCÍiJOW^DB OSTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3n su importante salud.

[Gaceta del 2 de Marzo de 1921).

«ISB^EmAL
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricul
tura, rainas y raontes.

CIRCULAR.

Cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la Real orden 
de este Ministerio de 7 de Sep
tiembre último, esta Dirección 
general ha acordado fijar para el 
próximo mes de Marzo el precio 
de los 100 kilogramos de harina 
de trigo, sin mezcla alguna (po
so bruto por neto), en 70 pesetas 
ea fábrica y envasa incluido.

Dios guarde à V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 
1921.—P. 0., BU Director gene
ral, José V. Arche —Señores Go

bernadores civiles, Presidentes 
de ¡as Juntas provinciales de 
Subsistencias y Presidentes de 
las Juntas especiales ó insula
res de Subsistencias.

[Gaceta del 1.® de Marzo de 1921.)

Núm. 953.

'flONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Octava laspsccicn general.
Distrito de Valladolid.

El día 18 de Marzo próximo y 
hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Viloria del Henar, ó quien 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
Montes, la subasta segunda para 
el aprovechamiento de 207‘60 
hectólitros de piñas de pino pi
ñonero en el monte titulado «Se
lladores y Nava», pertenecien
te al pueblo de Viloria del He
nar, bajo el tipo de cuatrocientas 
quince pesetas y veinte céntimos, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones faultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Madrid 28 de Febrero de 1921, 
—El Inspector general, José Ma
ría Regal.

Núm. 951.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

El Padrón de Cédulas perso- 
nales.—Ultimo plazo.

CIRCULAR.

Habiendo transcurrido con ex- 
ceso los distintos plazos otorgados rinamente por un Profesor Vete»

á los Ayuntamientos de la pro- 
vincia para los trabajos de oon-J 
fección del Padrón de Cédulas del 
ejercicio de 1921 y siendo varios 
los Alcaldes y Secretarios que á 
pesar de las exhortaciones diri
gidas por esta Administración, 
todavía no han cumplido con el | 
servicio de remisión del citado • 
padrón, se les advierte y se les j 
conmina por última vez, que sí 
en un plazo máximo de cinco 
días no les remiten debidamente 
confeccionados, incluyendo en 
ellos las correspondientes certifi
caciones de altas y de bajas y la 
del recargo municipal que se hu
biere acordado con el debido rein
tegro, se designarán Comisiona
dos especiales, que con ordenes de 
esta Administración se traslada
rán á los Ayuntamientos que 
se encuentren al descubierto en 
el envío del Padrón de Cédulas, 
confeeionándoles por cuenta y 
de! peculio particular do los Al
caldes; sin perjuicio de además de 
satisfacer los gastos de dietas de 
los Comisionados, se les impon
drá la multa determinada en la 
vigente Instrucción.

Valladolid 28 do Febrero de 
1921.—El Administrador de Con
tribuciones, Andrés de Boado.

Núm. 948,
Berrueces.

Hallándose desempeñada inte

rinarío que no reside en esta loca
lidad, la plaza de Inspector de Hi
giene y Sanidad pecuaria de este 
Municipio, y en virtud de orden 
superior, so anuncia vacante di
cha plaza para suprovisiónenpro* 
piedad, con el sueldo anual do 
365 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documen tadasen laSe- 
cretaria do esto Ayuntaoaiento en 
el término do treinta días desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pa
sado los cuales so proveerá.

Berrueces 24 de Febrero de 1921* 
— El Alcalde, José Martínez.

Núm. 947.
Castroponce de Valderaduey.

Servida interinameote la pla
za de Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad^ pecuaria de 
este término, y para su previsión 
en propiedad, se anuncia vacan
te con los honorarios que por ta
les servicios se devenguen, oonfor- 
me’previene o! art. 312 del vi
gente Reglamento para la apli
cación de la ley de Epizootias.

Los aspirantes á su provision, 
presentarán sus instancias en es
ta Alcaldía en el plazo de treinta 
días, en el papel del timbre co
rrespondiente y que será agra
ciado el que reúna mayores con
diciones y más ventajas ofrezca 
á esta municipalidad.

Castroponce 23 de Febrero de 
1921.—El Alcalde, Abundio Ma
ñueco.
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So dió cuenta de la relación 
do deudores por consumos á quie
nes considera fallidos el Roca»- ; 
dador D. Jesús Moneo, la qua 
examinada minuóiosamanto re- 1 
sulta que es por los años 1915, | 
1916, 1917, 1918 y 1919 al 20.

Discutida que fué, por unani
midad fué aprobada y quo por la 
Agencia ejecutiva se dicte provi
dencia, exponiendo al público por 
diez dias el citadoexpe^ientepara 
oir reclamaciones.

Se aprobó la cuenta de Cousu- ! 
mos del año anterior presentada 
por D. Jesús Moneo.

Se acordó nombrar al Secreta
rio de la Corporación para que 
vaya á Valladolid á gestionar 
asuntos de interés para el Muni
cipio y que los gastos se paguen 
del capítulo de Imprevistos.

Se acordó el pago del capítulo 
quinto la retirada de los focos in
fecciosos existentes en esta loca- 
calidad.

Ordinaria del 16 de Octubre. 
—No se celebró por falta de nú
mero suficiente de señores Con-- 
cejales.

Ordinaria del 23 de Octubre. 
—Presidencia el Sr. Alcalde don 
Pedro Viviano.

Se dió lectura á la anterior y 
fuéaprobada.

Se acordó pagar del capítulo 
de Imprevistos la colocación de 
dos luces, en la calle de la Casita 
y Pastores.

Se acordó el precio de las ca
ballerías que han de pastar eu el 
prado da Garrelvar en la próxi
ma invemía, y que el producto 
se ingrese en fondos municipales.

Se acordó celebrar una nueva 
subasta bajo el mismo tipo,el día 
treinta del actual á las diez, de 
las hierbas de invemía del prado 
de Garrelvar.

Se acordó pagar el arreglo de 
la camilla del Hospital, candado 
para la puerta de autopsias y 
arreglo de la techumbre.

Se acordó hacer media docena 
de sillas y reparar las casetas do 
la carne, pagándose del capítulo 
correspondiente.

Ordinaria de! 30 de Octubre, 
—Presidencia el Sr. Alcalde don 
Pedro Viviano.

Se dió lectura á la anterior y 
fué aprobada.

| , Se acordó que la subasta de las 
1 hierbas de inyemía, sean subas- 
1 tadas por tercera vez el 4 de No- 
1 viembre, bajo el mismo tipo á las 
i diez en la Casa Consistorial.

Se acordó pagar del capítulo 
de Imprevistos la percha para la 
Secretaría y el arreglo de la puer

Alaejos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento durante 
el tercer trimestres del actual 
año económico que se forma 
en cumplimiento de lo dispues
to en la ley Municipal.

Ordinaria del 2 de Octubre.— 
Presidencia el Sr. Alcalde D. Pe
dro Viviano,

Se aprobó la anterior y la dis
tribución de fondos para el actual 
mes.

Se aprobó el extracto de las se
siones celebradas por la Corpora
ción durante el segundo trimes
tre, disponiendo se remita al se
ñor Gobernador para su inserción 
en el «Boletín Oficial».

Se acordó que la suma manda
da por el Sr. Zorita, se distribu- 
ya.entre los pobres, en la época 
que crea más oportuna la presi
dencia.

Se acordó que las sesiones or
dinarias se celebren los sábados 
á las once en la Casa Consisto
rial.

Se acordó requerir à los veci
nos que labran parcelas en la Re
guera de Valdefuentes, para que 
en un plazo que la presidencia 
señalará, hagan efectiva la renta 
de este año y de no verificarlo se 
entreguen los descubiertos all 
Agente ejecutivo para que los 
hagan efectivos por la vía do i 
apremio.

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
que señale el día que ha de dar j 
principio al rebusco del viñedo 
en esta villa.

Ordinaria del 9 de Ocíubre.— 
Presidencia el Sr. Alcalde D. Pe
dro Viviano,

Se aprobó la anterior.
Se acordó pagar del capitulo 

de Imprevistos las escupideras 
coinpradas.por el Sr. Alcalde pa
ra la Secretaría,

Se acordó señalar el tipo de 
mil pesetas para el arriendo de 
Ias hierbas de invemía del prado 
de Garrelvar y autorizar al señor 
Alcalde para que señale día en 
que se celebra la subasta.

Se acordó que por la Comisión 
de Banficeneia y Sanidad se pro
ceda á la formación do las listas 
de los vecinos pobres que han de 
recibir gratis la asistencia médi
co-farmacéutica.

Se acordó pagar del capítulo 
de Imprevistos el plano sobro 
construcción do Escuelas.

So acordó pagar del capítulo 
de Improvistos la puerta do en
fada al Cemouterio civil. 

ta de! pozo del Labajo del Lugar.
Ordinaria del 6 de Noviembre. 

—Presidencia el Sr. Alcalde don 
Pedro Viviano.

Se dió lectura á la anterior y 
fué aprobada»

Se aprobó la distribución de 
fondos para él actual mes.

Se acordó celebrar nueva su
basta de las hierbas de invemía 
del prado de Garrelvar el día 11 
á las diez, con la rebaja de dos 
cienitas pesetas.

Se acordó practioar las gestio
nes necesarias para conseguir la 
subvención del Estado para cons
trucción de las Escuelas y que 
los gastos se paguen del capítulo 
correspondiente.

Se nombró al Secretario de la 
Corporación para ir á Valladolid 
á pagar el tercer trimestre de 
Consumos y gestionar otros asun
tos, pagándose los gastos de viaje 
y estancia del capítulo de Im
previstos.

Ordinaria del 13 de Noviem
bre.—'Presdencia el Sr. Alcalde 
don Pedro Viviano.

Se leyó la anterior y fué apro
bada.

Se acordó celebrar otra subas
ta de las hierbas del prado dé Ga
rrelvar, bajo el mismo tipo, el día 
de mañana á las diez.

Se acordó no imponer recargo 
alguno sobre las células persona
les en el año 1921 á 22,oomo tam
poco sobre la contribución indus
trial de dicho año.

Ordinaria del 20 de Noviem
bre.—Presidencia el Sr. Alcalde 
don Pedro Viviano.

Se leyó y aprobó la anterior.
Se autorizó al Sr. Alcalde para 

formar el pliego de condiciones 
sobre guardería del ganado de 
cerda para el año próximo , cela- 
bráudose la subasta el primer do
mingo de Diciembre bajo las ba
ses del año anterior.

Se acordó celebrar otra subas
ta bajo el tipo de 600 pesetas de 
las hierbas de invemía del prado 
de Garrelvar el día de mañana.

Se acordó pagar del capítulo 
de Imprevistos el viaje del señor 
Alcalde llamado por el Sr.’Go
bernador.

Ordinaria del 27 de Noviem
bre.—Presidencia el Sr. Alcalde- 
don Pedro Viviano.

Se leyó y aprobó la anterior.
Sa acordó requerir á los seño

res Curas para que manifiesten 
si están dispuestos X construir 
un Cementerio Gatólieo y por la 
Gorporaoion ampliar el civil.

Se acordó requerir al Agente 
ejecutivo D, Agustín Ravilero, 

para que el Sábado próximo se 
presente ante la Corporación á 
rendir la cuenta y hacer el in
greso de las sumas que obren en 
su poder.

Ordinaria del 4 de Diciembre. 
—Presidencia el Sr. Alcalde don 
Pedro Viviano.

Se leyó y aprobó la anterior, 
así como la distribución de fon
dos de este mes.

Se acordó pagar á los emplea
dos el 18 del actual y por el pri
mer Teniente Alcalde se protestó 
del nombramiento de la ronda 
nocturna, solicitando certifica
ción de los nombramientos por 
no estar con arreglo á la Ley.

Se acordó que por la Gomision 
de Hacienda se proceda á la for
mación de! Presupuesto munici
pal ordinario para 1921-22 y á la 
formación de los pliegos de los 
arbitrios para dicho año.

Se acordó pagar del capítulo de 
Imprevistos la limosna dada á los 
pobres el día de Navidad según 
costumbre.

Se nombró á los peritos D. Lu
cio y D. Raimundo Lucas, para 
que en union del Sr. Alcalde y 
Regidor Síndico D. Teodoro Sal
vador Vadillo, procedan al señala
miento de los pasos necesarios en 
la Reguera de Valdefuentes y 
designen la reata que han de 
pagar los que labran parcelas.

Ordinaria del 11 de Diciembre. 
—No se celebró por falta de nú
mero suficienté de señores Con
cejales.

Ordinaria del 18 de Diciembre. 
—Presidencia el Sr. Alcalde don 
Pedro Viviano.

Sa leyó y aprobó la anterioir.
Se acordó autorizar al^r. Al

calde y Regidor Síndico para for
malizar los contratos de arriendo 
con los vecinos que labran parce
las en la Reguerada Valdefuentes.

Se acordó que las sesiones or
dinarias se celebren los sábados 
á las nueve de la mañana.

Ordinaria del 25 de Diciembre . 
—No se celebró por hailarse la 
Górporacion ocupada en la elec
ción de Compromisarios.

Junta municipal

Extraordinaria del 2 de Octu
bre.—Presidencia el Sr. Alcalde 
don Pedro Viviano.

Se acordó por unanimidad 
nombrar Farmacéutico titular de 
esta villa en la vacante produci
da por renuncia de D. Francisco 
Buitrón, à D. Paulino Buitrón 
Andrés, y autorizar al Sr. Alcal- 

i de para que celebre el contrato,
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remitiendo copia del mismo á la 
Junta de Gobú«ín®‘ y Patronato, 
según está mandado.

El presente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión ordinaria del día 8, del 
actual mes.

Alaejos 8 de Enero de 1921. 
—Valentía Antoraz, Secretario.— 
V.® B.® El Alcaide, Pedro Vi
viano.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ALECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1921.

DISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la eleooioii de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

¡Montemayor de Pililla

Concejales.

D. Aurelio Bachillor
< Félix Sanz
» José Bachiller
» Valeriano del Olmo
» Sandalio Perez
» TeodomiroSanz
» Alberto Bachiller
> Antonio del Olmo
» Florentino Perez

Mayores contribuyentes.

D. Agustin Sanz
> Amaro Casado
> Rafael Gómez
> Felipe Oareía
» Florencio García
> Eleuterio Villa
» Macario Villa
» Vicente Bachiller 
» Pascual del Olmo
> José Abia
> Mariano Bachiller
» Moisés Bachiller
» Marcelino Sanz
> Mariano Herrera
> Pedro Bachiller
> Julian Izquierdo
» Melquiades Guadarrama'
» Pascual Olmedo
> Felicísimo Olmedo
» Ciriaco Perez
> Angel Gutiérrez
» Anacleto Palomo
< Dámaso Perez
» Saturnino Perosillo
» Matías Bachiller
» Ensebio del Olmo 
« Gabriel Sanz
» Hipólito Sanz
» Teodorico Sanz 
» Julio del Olmo 
» Teodosio García 
» Julián Cerca
» José Sanz García 
« Segundo Perez 
» Miguel Martine^z
» Tiburcio del Olmo

Pozuelo de la Orden

Concejales.

D. Vicente G. Ruiz
» Macario González Cota

D. Entiquio San José Atienza
> Vicente G. Delgado
» Manuel González Villafáfila
» Sabiniano González Martínez

Mayores contribuyentes.

D. Juan Gutiérrez Cimas
> Justo Cimas Martínez
> Agustín Villafáfila Cimas
> Miguel Lobon Olea
» Teodoro Ruiz Gutierrez
» Melecio Gutiérrez Arés
» Benjamin Villafáfila González
» Desiderio Villafáifila Gómez
» José González Hid.algo
» Justino Lobon Olea
» Norberto Domínguez Bezos 
» Pedro Juan Izquierdo Cabezas 
» Atanasio Fernandez Cota
> Francisco Gonzalez Cota
» Sebastian Ortega Fernandez
» Benigno Cabezas Vicente
» Sisenando Gutierrez Gonzalez 
» Hemenegildo Gutierrez Villafá

fila
« Octaviano Santos Ortega
> Félix Martínez de Castro
» Luis Blanco Martínez
> Pedro. Cabrera Vicente
> CreBcencio Vicente Serrano
» Venancio Fernandez Cimas

Quintanilla de abajo

Concejales.

\ D. Heliodoro Iglesias Velasco
> Pedro Castrillo Sordo

1 » Benardino Andrés Cea
! » Leocadio Redondo Toribio

-» Narciso Santos Redondo
» Juan Pico de Diego
> Francisco Andrés Garcia

i » Víctor Gordillo Iglesias
f > Servando Martin Pico

Mayores contribuyentes.

D . Daniel Revuelta García
» Buenaventura Redondo Iglesias 
» Eutiquio Iglesias Velasco
> Angel Diez y Ruiz
» Pedro Andrés Iglesias
» Timoteo Rodríguez Fuente 
» Luis Alonso Pombo
» Audifaz Melero Sánchez
» Eugenio Castrillo Andrés
» Martin Pelayo Calvo
» Crescencio Sánchez Velasco
> Pedro Martin Lozano
> Lucas Iglesias Puertas
» Sinforoso Martin Pico
> Leandro Calvo Iglesias
> Luis Castrillo Iglesias
> Mariano Gómez Arranz
» Elifio Martin Diez
» Melitón Pelayo Iglesias
> Gumersindo Rojo García
> Calixto Martin Pico
» Mariano Crespo Iglesias
> Luciano Gómez Marcos
» Juan García Castrillo
» Eusebio Andrés García
> Trifón Martin Mélida
» Ignacio Rojo García
» Fernando Zorita Cieza
» Enrique García Pico
» Feliciano Gómez Marcos
» Enrique Gonzalez Urdiales
» Hipólito Martin Sanz
» Segundo Gómez Marcos
» Ezequiel Barrasa Medrano 
» Eustaquio Iglesias Velasco
» Mariano- Rivon García

Qutntauilla de arriba.

Concejales.

D. Miguel Redondo y Redondo
» Asterio Repiso Carrascal
» Pedro Repiso Gila
» Marciano Redondo Redondo 
» Arturo Repiso Gila
» Mariano Carrascal Redolido 
» Urbano Carrascal Redondo 
» Pablo Tejero Arranz

Mayores contribuyentes,

D. Julián Carrascal Repiso
» Félix Repiso Tejero
» Estanislao Arranz, Sanz
» Juan Sanz Repiso
» Vidal Tejero Cardenal
» Primitivo Repiso Carrascal 
» Telesforo Arranz Madrazo 
» Mauricio Arranz Tejero
» Teodoro Redondo Madrazo 
» Eugenio Sanz Repiso
» Venancio Redondo Repiso 
» Herminio Repiso Carrascal 
» Eusebio Tejero Cardenal
» Eladio Tejero Jimeno

•» Benito Cardenal Arranz
» Timoteo Redondo Repiso
» Ramiro Repiso Carrasoal
> Lorenzo Redondo Repiso
> Bruno Redondo Repiso
» Francisco Carrascal Repiso 
» Remigio Garoés Tejero
» Neópolo Redondo Redondo
» Estanislao Tejero Arranz 
» Pedro Redondo Madrazo 
» Benito Redondo García 
» Tomás Martinez Madrazo 
» Julián Arranz Jimeno
> Pascual Arranz Tejero
» Bonifacio Redondo Martínez
> Simeón Tejero Arranz
» Ventura Tejero Arranz 
» Lorenzo Redondo Cardenal

Quintanilla de Trigueros.

Concejales.

D- Saturnino Rodríguez Salazar
> Braulio Calvo Ortega
> Saturnino García Román
» German Manuel Rojo
> Timoteo Manuel Roldan

Mayores cont ribuyentes.

D. Atanasio Fernandez Roldan
» Eulogio, Nuñez García
» Sandalio Calvo Revilla
» Cleto Salazar Manuel
» Pedro Caballero Ortega 
» Hemenegildo Cantera Manuel
> Pedro Yustos Manuel 
í> Victorino González Alonso
» Angel Franco Rodriguez
» Feiioio Caballero Trigueros
* Edesio Rivilla Ortega
» Cipriano Manuel Perez
» Simón Tovar Franco
» Venancio Calvo Roldan
> Julián Calvo Revilla
» Pablo Martin Trigueros
» Abraham Revilla Ortega
> Julian Revilla d© Diego
i Mariano Alvarez Basallo 
» Estanislao Noriega Sanz 
» Pascasio Merino Manuel 
» Agapito Alonso Nartin 
» Lucio Manuel Martin
» Marciano Tovar Calvo 
» Hemenegildo Hermoso Merino 
» Celestino Rodríguez Cruzado 
» Desiderio Nuñez Revilla
< Ciriaco Manuel Perez

Rábano.

Concejales.

D. Victorino de la Puente Burgoa
> Angel Velasco Moreno
» Carlos Arranz Verdugo
» Félix Rodríguez Redondo
» Teodoro Arranz Arenales
» Esteban Velasco Valdezate 

Una vacante

Mayores contribuyentes.

D. Andrés Arribas Velasco
» Alejandro Burgoa Arranz
» Domingo Burgoa Arranz
» Luis Redondo Diez

,» Higinio Arribas Valdezate
» Luis Valdezate Arranz
> Andrés Gil Redondo
» Patricio Regidor Moreno
* Domingo Gil Redondo
> Mauricio Valdezate Gonzalez
» Miguel Gonzalez Valdezate
» Mauricio Arenales Gonzalez 
» Mariano Velasco Moreno
> Eduardo Martin Fuente
» Zacarías Arenales Gonzalez 
» Francisco Diez Sanz
> Tomás Cano Acebos
» Julián de la Fuente Valdezate 
» Valentin Arranz Sanz
» Isaac García Arranz
» Guillermo de la Fuente Perez 
» Simeón Velasco Arranz
» Dionisio Redondo Sanz
» Marcos del Sdl Cura
> Francisco Herrero Arranz
> Segundo Martínez Pascual
> Agustín Valdezate Melero
» Julián Herreros Arranz

Robladillo.

Concejales.

D . Manuel Giralda Olmedo
» Juan Casado Mucientes
» Cecilio Gómez Fernandez 
» Severo Giralda Giralda
» Restituto Gómez Fernandez 
» Eleuterio Martin Gonzalez

Mayores contribuyentes.

D. Severo Olmedo Fernandez
i > Eduardo Giralda Gonzalez

» Vicente Hidalgo Prieto

1 » José del Gaño Alonso
» Juan Gómez Fernandez
» Esteban Martin Gonzalez

| » Isidoro Casado Gonzalez
j » Donato Diez Diez
í > Rufino Alonso Bogarin
5 » Santiago Hidalgo Giralda
| » Feliciano Lentijo Milan
| > Baldomero Noguerol Alonso
| > Valentin Giralda Casado

» Amalio Hidalgo Giralda

Rodilana.

Concejales,

D. Cecilio Corulla Maestro
> Aniceto Maestro Corulla
» Serapio de Frías Beneite
> Maximino de Prias Corulla
> Ildefonso Corulla de Frías
» Segundo Gonzalez Pasalodos
> Antolin Manteca Roda
> Antonio de Frías Corulla

Mayores contribuyentes.

D. Evaristo de Castro García
* Regino de Castro García 
> Luciano de Castro García 
> Lucio Bayón de la Calle 
> Nemesio Martin Ampudia
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D . Buenaventura Domínguez Gar
cía

» Zoilo de Avila Lopez
> Claudio González Martin
> Calixto Corulla Beoht
> Aquilino Prieto Perez
» Benito Prieto de Frías
» Blas Cantalapiedra Gutiérrez
» Valentin de Frías Beneite
» Mariano Navas Rodríguez
» Castor Martin Velasco
» Tomás Corulla Ortiz
» Eduardo Caballero Garrión
» Julian Martin Calle
» Ciriaco Rodríguez García
» Mariano García García
> Faustino García Beneite
» Francisco Marcos Esteban
» Bernabé Lopez Sobrino
» Lucio Lopez Prieto
» Nazario Gonzalez Fraile
» Félix Iscar de Avila
» Alejo Lopez Diez
> Dionisio Martin Perez
» Juan Fernandez Paniagua Ma- 

tillla
» Graciano García Martin
» Antonio García Gallo
» Serapio de Avila de San José

Roturas.

Concejales.

D. Adrian Bombin Mariscal
> Mariano Sanz y Sanz
. Salustiano Martin Zumel
> Basilio Martínez de la Fuente
» Juan Fernandez Bombin
> Victoriano Bombin Repiso

^Mayores contribuyentes.

D. Hemenegildo Mariscal Sanz
» Tomás Triviño Calvo
» Millán Mariscal Sanz
» Alejandro Mariscal Bombin
» Tomás Mariscal Sanz
> Fermín de la Fuente Zapatero
> Eugenio Esteban Muñoz
> Timoteo Martínez de là Fuente
> Eusebio Sanz Bombi^i.
» Luis Fernandez de la Fuente
> Niceto Rodríguez Mariscal
» Félix Granado Repiso
» Simon Triviño de ia Puente
» Marcelino Bombin Martínez
> Enrique Fernandez Bombin
» Emerenciano Bombin Mariscal
> Mariano Repiso Martínez
» Lorenzo del Val Aguado
> Miguel Blas Martínez
> Vicente Rodríguez Mariscal
» Pablo Triviño Lopez
» Gabriel Cuesta García
» Urbano García Gamarra
» Melquiades Mariscal Granado

Rueda.

Concejales.

D. Sabino Revuelta Vega
» Rutilio Perillán García
» , Eugenio de Vega Olivar
> Sixto Fernandez González
» Mariano Sanz Bayon
» José de la Hoz Rodríguez
» Isaías Bayón Moro
» José Llano Jimero
» Germán Perez Madrigal
» Juan Madrigal Gallego
» Bernabé Pimentel Velarde 
» Eusebio Maldonado Maldonado

Mayores contribíiyentes.

D . Leoncio de là Hoz Villanueva
» Nazario Llano Llano
» Julián Olivar Sanz
» Andrés PeriHin Villanueva

D. Faustino Lopez Gutierrez
» Juan Pimentel Velarde
» Manuel San José Perez
* Antonio Maldonado Reina
» Cándido Jimeno Homar
» Emilio Jimeno Maldonado
» Julio Maldonado Reina
» Federico Llano Campo
» Cándido Jimeno Bayón
» Indalecio Dávilla Gil
» Quirino Ruiz Alba
» Maftiuel García García
» Joaquín Maldonado Maldonado 
» Mario Diez Perez
» Félix Menendez Velasco
> Juan Moro Rodríguez
» Marcelo Martin Martin
» Ramón Moro Alba
» Calixto Moro Benito
» Ginés Sampredro Perez
» Celedonio Bayón Espartero
» Luis Sanz Bayón
» Félix Rndriguez Llanos
» Raimundo Sampedro Perez
» Sabino Arroyo Redondo
> Pompeyo Ibero Fernandez
« Juan Ruiz Martin
» Gregorio Lopez Perez
> Valeriano Moro Sampedro
» Eustaquio Llano Dávila
> Juan Llano Matilla
» Elías Martin Alba
> Isidoro Rodríguez Perez
» Domingo Diez Martin
> Ovidio Delgado Diaz
> Aurelio Melgar Gorines
» José Benito Pedrosa
» Manuel Villar Bernardo
> Porfirio Gallego Robleda
> Antonino Moro Alba
» Mariano Lopez Villalobos
* Calixto Diez Alonso
» Juan Bautista Serrano Monsalve
» Jacinto Alonso Delgado

Saelices de Mayorga.

Concejales.

D . Elías Ramos Espinel
» Benito Jaular Martin
> Segundo San Juan Fierro
» Jenaro del Amo Rojas
> Zoilo Marcos del Pozo
> Eleuterio Cuadrado Triano
» Pedro Moro Trigueros

Mayores contribuyentes.

D. Tomás Crespo Terán
> Martin del Amo del Pozo
> Mateo Marcos del Pozo
> Leocrioio del Amo del Pozo
» Lorenzo del Amo del Pozo
» Jerónimo del Pozo Perez
» Pascual Conde Lorenzo
» Manuel Giganto Perez
» Juliano Crespo Perez
> Bonifacio Redondo Crespo
> Máximo del Amo del Pozo
» Tomás González Espinel
» Nicasio Marcos Panizo
> Gaspar del Pozo Lopez
» Eusebio Corona Cardo
» José Espinel Ruiz
» Gumersindo Valero GaUiret©
» Desiderio Marcos Paniagua
» Benito del Amo del Pozo
» Bernardo del Amo del Pozo 
» Máximo García del Pozo
» Benito Giganto Perez
» Francisco Argüello Pascual 
» Felipe del Pozo Alonso
> Tomás Espinel Ruiz
» Robustiano Crespo Perez
» Mateo de la Viuda del Pozo
> Carlos Ramos Giganto

■ • S

Salvador.

Concejales.

D. Faustino del Río Lopez
» Antonio Jimeno Martin
» Eduardo Legido García
» Esteban del Olmo Zarza 
» Marcelino Galicia Romo

Mayores contribuyentes.

D. Juan Domínguez Ceca
» Tiburcio Jimeno Izquierdo 
» José María del Olmo Ibáñez 
» Santiago Izquierdo ^Fernandez 
» José del Río Yagüe 
» Anastasio García Vegas 
» Juan Julián del Río Lopez 
» Juan Páramo Garrido
* Mariano Lopez del Olmo
» Gumersindo del Río Lopez 
» Amador Jimenez Galicia 
» Bernabé Perez Marcos
> Julio Jimenez Galicia
» Mariano Izquierdo Fernandez 
» Mariano dol Río del Carpio 
» Felipe del Rio Lopez
» Gonzalo Muñoz Cabo 
» Juan del Río Lopez 
» Migual Izquierdo Fernandez 
» Bienvenido del Río del Carpio
> Pedro Rujas Saez
» Pedro Galicia Romo
> Angel Poncela Valencia
» Juan Hernández Sánchez■ '^---- -, 
ADimOM

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NóM.935.

VALLADOLID.—PLAZA.

Calleja Gonzalez,Felipe, nata- 
ral de Calahorra, de estado solte
ro, profesión Profesor, de28 años, 
sin más circunstancias, domici
liado Últimamente en Valladolid, 
procesado por adulterio, compa
recerá en tórminode diez días an
te la Audiencia provincial de Va
lladolid, á fin de cumplir la con
dena que por la misma le ha sido 
impuesta en citada causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Núm. 937.

VALLADOLID.—PLAZA.

Garcés García, Estanislao, (a) 
el Gorrilla,' de 23 años, sin que 
consten otras circunstancias, do
miciliado últimamente en la Pi
larica, 12, procesado por atentado 
á los Agentes de la Autoridad, 
comparecerá en tórmino de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, Secretaría del señor 
Cuesta, á fin de notificarle el an- 
to de procesamiento y practicar 
las diligencias inherentes al 
mismo.

Núm, 956.

OLMEDO.

SEQUISITOKIA.

Bello Martin, (Felipe), de 18 
años, soltero, natural de La Seca, 
Partido judicial de Medina del 
Campo (Valladolid), hijo de Emi
lio y Vicenta, domiciliado últi
mamente en Desierto Erandio, 
(Bilbao)calle de Tartanga,núme
ro 30, procesado por delito de es
tafa por viajar sin billete, en el 
sumario 62 del año último, com
parecerá ante este Juzgado den
tro del término de diez días, para 
aoUflcarie una resolución judi
cial y emplazarle, apercibido do 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar y se
rá declarado rebelde.

Se interesa de todas las Autori
dades tanto civiles como milita
res ó individuos de la Policía ju
dicial, la busca y captura de 
mencionado sujeto, quien será 
puesto á mi disposición una vez 
habido.

Olmedo á 27 de Febrero de 
1921.—El Juez de instrucción, 
E. Ibáñez.—-El Secretario, Àn- 
drós Amo.

———--♦^----------

NúM. 955.

Regimiento de Infantería, Isa
bel IZ, número 32.

Valdivieso Enguidanos, Va
lentín, hijo de Julián y de Petra, 
natural de Valladolid, de estado 
soltero, de profesión jornalero, do 
23 años, susJseñas se ignoran, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, procesado por haber fal
tado à concentración, compare
cerá en término do treinta días, 
ante el Comandante Juez ins
tructor de este Cuerpo D. Joaquín 
LopezZuloaga, residente,en esta 
plaza, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Valladolid 1.“ de Marzo de 
1921.—El Comandante Juez ins
tructor, Joaquín Lopez Zuloaga.

Mirnas.
QU IN T AS 
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